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Que, en tal sentido, corresponde reforzar el marco 
regulatorio aplicable a la tenencia ilegal de armas de 
fuego, prescrita en el artículo 279-G del Código Penal, a 
fin de ampliar su alcance, esto es, que se configure en 
el mencionado tipo penal la tenencia ilegal compartida 
de armas de fuego, municiones, accesorios o materiales 
destinados para su fabricación o modificación, conforme 
al desarrollo jurisprudencial, a fin de reducir la incidencia 
delictiva común y organizada que se vincula con la posesión 
y uso ilícito del arma de fuego, así como el cierre de vacíos 
de tipificación penal que dificultan la persecución penal;

Que, en el literal j) del párrafo 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, establece que 
en el supuesto de disposiciones normativas en materia 
penal, o que regulen los procesos en vía judicial (como 
códigos o leyes procesales), las entidades públicas están 
exceptuadas de presentar expediente AIR Ex Ante a la 
Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR); 
criterio aplicable al presente caso, dado que trata de una 
disposición que modifica el Código Penal;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de 
las facultades delegadas en el numeral 2.1.1 del párrafo 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 279-G DEL CÓDIGO PENAL, 

APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 635, A FIN DE TIPIFICAR LA TENENCIA 

ILEGAL COMPARTIDA DE ARMAS DE FUEGO, 
MUNICIONES, ACCESORIOS O MATERIALES 

DESTINADOS PARA SU FABRICACIÓN O 
MODIFICACIÓN

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Penal, aprobado mediante Decreto 
Legislativo Nº 635, a fin de tipificar la tenencia ilegal 
compartida de armas de fuego, municiones, accesorios o 
materiales destinados para su fabricación o modificación.

Artículo 2.- Finalidad
El presente decreto legislativo tiene por finalidad reducir 

la incidencia delictiva común y organizada, mediante la 
criminalización de la tenencia ilegal compartida de armas 
de fuego, municiones, accesorios o materiales destinados 
para su fabricación o modificación.

Artículo 3.- Modificación del artículo 279-G del 
Código Penal, aprobado mediante Decreto Legislativo 
N°635.

Se modifica el artículo 279-G del Código Penal, 
aprobado mediante Decreto Legislativo N° 635; en los 
siguientes términos:

“Artículo 279-G. Fabricación, comercialización, 
uso o porte de armas

El que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, 
ensambla, modifica, almacena, suministra, comercializa, 
trafica, usa, porta o tiene en su poder, de manera 
individual o compartida, armas de fuego de cualquier 
tipo, municiones, accesorios o materiales destinados para 
su fabricación o modificación, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce 
años.

(…)”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1698

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante la Ley Nº 
32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materias de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, crecimiento económico 
responsable y fortalecimiento institucional, ha otorgado 
facultades al Poder Ejecutivo para legislar, entre otros 
aspectos, en materia de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario;

Que, el numeral 2.1.7 del párrafo 2.1 del artículo 2 de 
la Ley Nº 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de seguridad ciudadana 
y lucha contra la criminalidad organizada, crecimiento 
económico responsable y fortalecimiento institucional, 
faculta al Poder Ejecutivo a modificar el Código Procesal 
Penal, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 957, 
para autorizar la revisión de equipos informáticos en 
flagrancia delictiva por los delitos de extorsión, sicariato 
y secuestro, así como los detectados al interior de los 
establecimientos penitenciarios y regular el procedimiento 
inmediato de deslacrado, extracción y análisis de 
muestras de equipos terminales móviles incautados en 
intervenciones en flagrancia por los mencionados delitos, 
con la finalidad de combatir la delincuencia común y la 
criminalidad organizada, de conformidad con la Ley 
Nº 32130, Ley que modifica el Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo Nº 957, para fortalecer la investigación 
del delito como función de la Policía Nacional del Perú y 
agilizar los procesos penales, garantizando los derechos 
procesales de los investigados mediante el mecanismo 
procesal de confirmación judicial;

Que, corresponde reforzar el marco regulatorio 
aplicable a la búsqueda de pruebas y restricción de 
derechos, para otorgarle a la Policía Nacional del 
Perú, previa autorización fiscal, la facultad de revisar la 
información contenida en los equipos informáticos que 
son hallados en posesión del detenido por la comisión de 
delito flagrante por extorsión, sicariato o secuestro; así 
como ejecutar dicha facultad dentro del establecimiento 
penitenciario, para la generalidad de delitos, cuando, 
en operativos inopinados, se hallen también equipos 
informáticos;

Que, en el literal j) del párrafo 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
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Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM, señala que están 
exceptuados de la obligación de presentar expediente a 
la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) 
las disposiciones normativas en materia penal o que 
regulan los procesos en vía judicial (como códigos o leyes 
procesales); por lo que la aplicación del AIR Ex Ante no 
resulta exigible en el presente decreto legislativo, toda vez 
que se trata de una disposición de naturaleza adjetiva que 
corresponde a modificar el Código Procesal Penal;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de 
las facultades delegadas en el numeral 2.1.7, del párrafo 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL, APROBADO 

MEDIANTE DECRETO LEGISLATIVO Nº 957, A 
FIN DE REGULAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

REVISIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS EN CASOS 
DE FLAGRANCIA DELICTIVA EN LOS DELITOS DE 

EXTORSIÓN, SICARIATO Y SECUESTRO, ASÍ COMO 
DE AQUELLOS DETECTADOS AL INTERIOR DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Procesal Penal, aprobado mediante 
Decreto Legislativo Nº 957.

Artículo 2.- Finalidad
El presente decreto legislativo tiene por finalidad 

incorporar el artículo 230-A al Código Procesal Penal, 
aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 957, a fin 
de regular la autorización para la revisión de equipos 
informáticos en casos de flagrancia delictiva en los delitos 
de extorsión, sicariato y secuestro, así como de aquellos 
detectados al interior de los Establecimientos Penitenciarios.

Artículo 3.- Incorporación del artículo 230-A al 
Código Procesal Penal, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 957

Se incorpora el artículo 230-A al Código Procesal 
Penal, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 957; en los 
siguientes términos:

“Artículo 230-A.- Revisión de equipos informáticos
En los casos de detención en flagrancia delictiva 

por la comisión de los delitos de extorsión, sicariato o 
secuestro, el efectivo policial, con autorización previa 
del Ministerio Público, está facultado para revisar la 
información contenida en los equipos informáticos 
hallados en posesión del detenido. Asimismo, esta 
facultad puede ejecutarse dentro del establecimiento 
penitenciario cuando, en operativos inopinados, 
se hallen equipos informáticos. La autorización 
se dispone cuando resulte indispensable para 
cumplir los fines de esclarecimiento del hecho. Al 
término del acto de investigación, el Fiscal requiere 
al Juez competente la correspondiente resolución 
confirmatoria”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación del presente decreto legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional de 

las entidades involucradas, tales como el Ministerio 
del Interior y la Policía Nacional del Perú, en el marco 
de las leyes anuales de presupuesto, de acuerdo a las 
competencias de cada entidad y sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2478560-2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba 
la actualización de la Cartera de 
Infraestructura de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN), se crea la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN) como un organismo público ejecutor 
adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, para la 
formulación, ejecución y mantenimiento de los proyectos 
o programas de inversión a su cargo;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la citada Ley 
establece que la ANIN tiene a su cargo una cartera de 
proyectos o programas de inversión en infraestructura 
que cuenten con montos de inversión iguales o mayores 
a doscientos millones de soles, que se encuentren en la 
programación multianual de inversiones vigente y que no 
tengan ejecución física;

Que, asimismo, la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31841 en concordancia con la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de 
la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo Nº 115-2023-
PCM, establece que los programas o proyectos de inversión 
que se encuentran con un avance de ejecución física del 
30% pueden ser incorporados en la cartera de proyectos o 
programas de la ANIN, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 6 de la referida Ley, dentro del plazo de cinco (5) 
años contados desde la entrada en vigor de la misma;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31841, la cartera de proyectos 
o programas de inversión se establece y actualiza por 
decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, a propuesta de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; asimismo, el numeral 7.2 del acotado artículo 
precisa que, en el caso de proyectos o programas de 
inversión a cargo de los gobiernos regionales o gobiernos 
locales, su incorporación a la cartera de la ANIN requiere, 
además, del respectivo convenio de delegación;
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